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1. Naturaleza, Actividades y Composición del Grupo 
 

Solaria Energía y Medio Ambiente, S.A. (en adelante Solaria, el Grupo o la Sociedad) se 

constituyó el día 27 de noviembre de 2002 como sociedad anónima en España, por un período 

de tiempo indefinido.  Desde el 1 de julio de 2009 su domicilio social está en la calle Princesa, 2 

de Madrid.   

 

Su objeto social consiste principalmente en: 

 

a. Instalación y reparación de instalaciones de energía solar, térmica y fotovoltaica, 

energía eólica y cualquier otro tipo de energía renovable. 

b. Instalación y reparación de fontanería, gas, electricidad, frío, calor y 

acondicionamiento de aire. 

c. Realización y ejecución de proyectos técnicos de los apartados anteriores. 

d. Prestación de servicios de mantenimiento y conservación de las obras efectuadas ya 

sea por la propia sociedad o por terceros. 

e. Fabricación de módulos, células y componentes de energía solar, térmica y 

fotovoltaica, energía eólica y otras energías renovables. 

 

La actividad principal de Solaria durante el periodo de seis meses terminado en 30 de junio de 

2013 ha sido la producción de módulos fotovoltaicos para su comercialización a terceros y para 

su utilización en los proyectos “llave en mano”. Estos proyectos consisten en el diseño, ejecución 

de instalaciones de energía solar fotovoltaica a través de contratos de construcción, instalación y 

puesta en funcionamiento de centrales solares fotovoltaicas, ocupándose el Grupo Solaria de 

todas las etapas del proceso, desde la obtención de las licencias administrativas hasta la puesta 

en funcionamiento. 

 

La Sociedad posee dos fábricas, en Puertollano (Ciudad Real) y en Fuenmayor (La Rioja).La 

producción de los módulos fotovoltaicos se ha realizado principalmente en la fábrica de 

Puertollano. 

 

Solaria es la sociedad matriz de un Grupo formado por 43 entidades filiales al 30 de junio de 

2013, la mayor parte de ellas participadas al 100% por la Sociedad y otras participadas de forma 

conjunta. Todas las sociedades del Grupo Solaria tienen como objeto social y actividad principal 

la explotación de plantas solares fotovoltaicas tanto en España como en el resto de países 

donde están ubicadas.  

 

Las acciones de la Sociedad están admitidas a cotización en las cuatro Bolsas Oficiales 

españolas y cotizan en el mercado continuo desde el 19 de junio de 2007.  

 

La Sociedad dominante está controlada por DTL Corporación, S.L., domiciliada en Madrid, 

siendo ésta la dominante última del Grupo. 
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2. Notas Explicativas a los Estados Financieros Intermedios 

 

2.1. Bases de presentación 

 

Los Estados Financieros Consolidados Resumidos Intermedios (en adelante, los Estados 

Financieros) se han preparado a partir de los registros contables de Solaria Energía y 

Medioambiente, S.A. y de los de las sociedades dependientes consolidadas de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-

UE), y demás disposiciones del marco normativo de información financiera que resultan de 

aplicación. 

 

En el periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2013, el Grupo Solaria ha seguido las 

mismas políticas y métodos contables que en las cuentas anuales del ejercicio 2012. 

 

Las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2012 han sido aprobadas por la Junta General de 

Accionistas celebrada el 28 de junio de 2013. 

 

2.2. Bases de elaboración de los Estados Financieros Consolidados Intermedios 

Los Estados Financieros se han preparado utilizando el principio de coste histórico, con la 

excepción de los instrumentos financieros derivados, que se han registrado a valor razonable. 

 

2.3.  Moneda funcional y moneda de presentación 

 

Los Estados Financieros se presentan en miles de euros, redondeadas al millar más cercano, 

que es la moneda funcional y de presentación de la Sociedad dominante. 

 

2.4. Políticas contables 

 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas de conformidad con NIIF-UE, los 
Administradores de la Sociedad dominante han realizado estimaciones relevantes y juicios, 
estimaciones e hipótesis en el proceso de aplicación de las políticas contables del Grupo que 
están basadas en la experiencia histórica y en otros factores que se consideran razonables de 
acuerdo con las circunstancias actuales y que constituyen la base para establecer el valor 
contable de los activos y pasivos cuyo valor no es fácilmente determinable mediante otras 
fuentes. El Grupo revisa sus estimaciones de forma permanente. 

A continuación se desglosan los principios contables del Grupo Solaria. 

 

a. Entidades dependientes 

Se consideran entidades dependientes, aquellas sobre las que la Sociedad dominante, directa o 

indirectamente, a través de dependientes ejerce control. El control es el poder para dirigir las 

políticas financiera y de explotación de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus 

actividades, considerándose a estos efectos los derechos de voto potenciales ejercitables o 

convertibles al cierre del ejercicio contable en poder del Grupo o de terceros.  
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Los ingresos, gastos y flujos de efectivo de las entidades dependientes se incluyen en las 

cuentas anuales consolidadas desde la fecha de adquisición, que es aquella, en la que el Grupo 

obtiene efectivamente el control de las mismas. Las entidades dependientes se excluyen de la 

consolidación desde la fecha en la que se ha perdido control. 

 

Las transacciones y saldos mantenidos con empresas del Grupo y los beneficios o pérdidas no 

realizados han sido eliminados en el proceso de consolidación. No obstante, las pérdidas no 

realizadas han sido consideradas como un indicador de deterioro de valor de los activos 

transmitidos. 

 

Las políticas contables de las entidades dependientes se han adaptado a las políticas contables 

del Grupo, para transacciones y otros eventos que, siendo similares, se hayan producido en 

circunstancias parecidas.  

 

Los Estados Financieros de las entidades dependientes utilizados en el proceso de 

consolidación están referidos a la misma fecha de presentación y mismo periodo que los de la 

Sociedad dominante.  

 

b. Combinaciones de negocios 

El Grupo Solaria se constituyó como tal en el ejercicio 2008. Durante los ejercicios 2013 y 2012 

el Grupo no ha adquirido ningún  negocio. 

 

c. Negocios conjuntos 

Se consideran negocios conjuntos a aquellos en los que existe un acuerdo contractual para 

compartir el control sobre una actividad económica, de forma que las decisiones estratégicas, 

tanto financieras como de explotación, relativas a la actividad requieren el consentimiento 

unánime del Grupo y del resto de partícipes. 

 

Las inversiones en entidades controladas de forma conjunta se registran por el método de 

consolidación proporcional en función de la participación poseída desde la fecha en la que se 

ejerce control conjunto y hasta la fecha en que cesa dicho control conjunto. No obstante, si en la 

fecha de obtención de control conjunto las inversiones cumplen las condiciones para clasificarse 

como activos no corrientes o grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta, se 

registran a valor razonable menos los costes de venta.  

 

El Grupo incluye la parte proporcional de activos, pasivos, ingresos, gastos, otro resultado global 

y flujos de efectivo de la entidad controlada de forma conjunta desde la fecha en la que se 

obtiene el control conjunto, combinándolos línea por línea con las partidas similares de las 

cuentas anuales consolidadas. 

 

Las transacciones, saldos, ingresos, gastos y flujos de efectivo recíprocos, han sido eliminados 

en proporción a la participación mantenida por el Grupo en el negocio conjunto.  

 

Los beneficios o pérdidas no realizados de las aportaciones no monetarias o transacciones 

descendentes del Grupo con los negocios conjuntos se registran atendiendo a la sustancia de 

las transacciones. En este sentido, en el caso de que los activos trasmitidos se mantengan en el 

negocio conjunto y el Grupo haya transmitido los riesgos y beneficios significativos inherentes a 
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la propiedad de los mismos, sólo se reconoce la parte proporcional de los beneficios o pérdidas 

que corresponden al resto de partícipes. Asimismo, las pérdidas no realizadas no se eliminan en 

la medida que constituyan una evidencia de deterioro de valor del activo transmitido. 

 

Los beneficios o pérdidas de transacciones entre los negocios conjuntos y el Grupo, sólo se 

registran por la parte proporcional de los mismos que corresponde al resto de partícipes, 

aplicándose los mismos criterios de reconocimiento en el caso de pérdidas que se describen en 

el párrafo anterior. 

 

El Grupo ha procedido a realizar los ajustes de homogeneización valorativa y temporal 

necesarios mediante la aplicación de los criterios a los que se hace referencia en las entidades 

dependientes. 

 

d. Transacciones, saldos y flujos en moneda extranjera 

 

Las transacciones en moneda extranjera se han convertido a euros aplicando al importe en 

moneda extranjera el tipo de cambio de contado en las fechas en las que se realizan.  

 

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se han convertido a euros 

aplicando el tipo existente al cierre del ejercicio, mientras que los no monetarios valorados a 

coste histórico, se han convertido aplicando el tipo de cambio de la fecha en la que tuvieron lugar 

las transacciones.  

 

En la presentación del estado de flujos de efectivo consolidado, los flujos procedentes de 

transacciones en moneda extranjera se han convertido a euros aplicando al importe en moneda 

extranjera el tipo de cambio de contado en las fechas en las que se han producido.  

 

Las diferencias positivas y negativas que se ponen de manifiesto en la liquidación de las 

transacciones en moneda extranjera y en la conversión a euros de activos y pasivos monetarios 

denominados en moneda extranjera, se reconocen en resultados. 

 

e. Inmovilizado material 

Las inmovilizaciones materiales recogen principalmente instalaciones técnicas y maquinaria 

necesarias para llevar a cabo la fabricación de módulos fotovoltaicos, así como plantas solares 

fotovoltaicas que el Grupo tiene en propiedad para su explotación.  

 

Los elementos de inmovilizado material se reconocen por su coste de adquisición menos la 

amortización acumulada correspondiente. El coste histórico incluye los gastos directamente 

imputables a la adquisición de los elementos.  

 

Los costes incurridos posteriormente al reconocimiento inicial de un activo sólo se capitalizan en 

la medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su 

vida útil, debiéndose dar de baja el valor contable de los componentes sustituidos.  En este 

sentido los costes derivados del mantenimiento del inmovilizado material se cargan a resultados 

a medida que se incurre en ellos. 

 

La amortización de las inmovilizaciones materiales se calcula distribuyendo su importe 

amortizable de forma sistemática a lo largo de su vida útil. A estos efectos se entiende por 
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importe amortizable el coste de adquisición menos su valor residual.  El Grupo determina el 

gasto de amortización de forma independiente para cada componente que tenga un coste 

significativo en relación al coste total del elemento y una vida útil distinta del resto del elemento. 

 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se determina mediante el método 

lineal durante los siguientes años de vida útil estimados: 

 

Construcciones   33 

Instalaciones técnicas (Plantas solares)  25 

Instalaciones técnicas (otras)  8 - 10 

Maquinaria  8 

Otro inmovilizado  4 - 10 

 

El Grupo revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización del inmovilizado 

material al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios inicialmente establecidos 

se reconocen como un cambio de estimación. 

 

El Grupo reconoce los costes por intereses directamente atribuibles a la adquisición, 

construcción o producción de activos cualificados como mayor valor de los mismos. Los activos 

cualificados son aquellos que requieren, un periodo de tiempo de un año antes de poder ser 

utilizados.  En la medida que la financiación se haya obtenido específicamente para el activo 

cualificado, el importe de los intereses a capitalizar se determina en función de los costes reales 

incurridos durante el ejercicio menos los rendimientos obtenidos por las inversiones temporales 

realizadas con dichos fondos. El importe de los intereses capitalizados correspondientes a la 

financiación genérica se determina aplicando un tipo de interés medio ponderado a la inversión 

en activos cualificados, sin exceder en ningún caso del total de costes por intereses incurridos. A 

efectos de determinar el importe de intereses capitalizables, se consideran los ajustes realizados 

al valor contable de los pasivos financieros correspondientes a la parte efectiva de las coberturas 

contratadas por el Grupo.  

 

La capitalización de los intereses comienza cuando se ha incurrido en los gastos relacionados 

con los activos, se han incurrido los intereses y se están llevando a cabo las actividades 

necesarias para preparar los activos o partes de los mismos para su uso deseado o para su 

venta y finaliza cuando se ha completado todas o prácticamente todas las actividades necesarias 

para preparar los activos o partes de activos para su uso. No obstante la capitalización de 

intereses es suspendida durante los periodos en los que se interrumpe el desarrollo de 

actividades, si estos se extienden de manera significativa en el tiempo. 

 

f. Activos intangibles 

Los elementos incluidos en el activo intangible figuran contabilizados a su precio de adquisición 

o coste de producción.  El inmovilizado intangible se presenta en el estado de situación 

financiera consolidado por su valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones 

acumuladas. 
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Gastos de investigación y desarrollo 

 

Los gastos relacionados con las actividades de investigación se reconocen como gasto en la 

cuenta de resultados consolidada cuando se incurre en ellos. Los costes incurridos en proyectos 

de desarrollo se reconocen como activo intangible cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

 

 Existe una clara asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada 

proyecto. 

 Existen en todo momento motivos fundados de éxito técnico y de rentabilidad económico-

comercial del proyecto. 

Los costes de desarrollo previamente reconocidos como gasto no se reconocen como un activo 

en un ejercicio posterior. Los costes de desarrollo capitalizados se amortizan desde la fecha de 

terminación de los proyectos de forma lineal durante 5 años. 

 

Aplicaciones informáticas 

 

Las aplicaciones informáticas se capitalizan sobre la base de los costes en que se ha incurrido 

para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Se reconocen por su coste de 

adquisición. Las aplicaciones informáticas se amortizan por el método lineal durante su vida útil, 

estimada de 5 años. 

 

Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se llevan a gastos en el momento 

en que se incurre en ellos. 

 

g. Pérdidas por deterioro del valor de activos no financieros sujetos a amortización 

El Grupo sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiesto el 

potencial deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o depreciación, 

al objeto de comprobar si el valor contable de los mencionados activos excede de su valor 

recuperable. Por tanto, se reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor contable del activo 

es superior a su importe recuperable, entendido éste como el valor razonable del activo menos 

los costes de venta o el valor en uso, el mayor de los dos.  

 

La determinación del valor en uso del activo se determina en función de los flujos de efectivo 

futuros esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles 

variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el 

precio a satisfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los 

partícipes del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros 

relacionados con el activo  

 

El valor recuperable se debe calcular para un activo individual, a menos que el activo no genere 

entradas de efectivo que sean, en buena medida, independientes de las correspondientes a 

otros activos o grupos de activos. Si este es el caso, el importe recuperable se determina para la 

Unidad Generadora de Efectivo (UGE) a la que pertenece. 

 

El Grupo ha calculado dicho valor recuperable en base principalmente a cálculos del valor en 

uso. Estos cálculos usan proyecciones de flujos de efectivo basadas en presupuestos financieros 
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que cubren un período de cinco años. Los flujos de efectivo más allá del período de cinco años 

se extrapolan usando una tasa de crecimiento del 1%. Asimismo, el Grupo ha determinado el 

margen bruto presupuestado en base al rendimiento pasado y las expectativas de desarrollo del 

mercado. Las tasas de crecimiento medio ponderado son coherentes con las previsiones 

incluidas en los informes de la industria. Los tipos de descuento usados del 7% 

aproximadamente son antes de impuestos y reflejan riesgos específicos relacionados con los 

segmentos relevantes. En determinados casos, el valor recuperable se ha calculado en base al 

valor razonable obtenido de expertos independientes. 

Las pérdidas por deterioro, cuando surgen, se reconocen en la cuenta de resultados 

consolidada. 

 

h. Arrendamientos 

 

 Contabilidad del arrendatario 

 

a) Arrendamientos financieros 

 

La determinación de si un contrato es, o contiene, un arrendamiento se basa en el análisis de la 

naturaleza del acuerdo, y requiere la evaluación de si el cumplimiento del contrato recae sobre el 

uso de un activo específico y si el acuerdo confiere al Grupo el derecho de uso del activo. 

 

Los arrendamientos financieros se capitalizan al inicio del arrendamiento por el valor razonable 

de la propiedad arrendada o por el valor actual de los pagos mínimos por el arrendamiento, el 

menor de los dos. Los costes directos iniciales se incluyen como mayor del activo. Los pagos 

mínimos se dividen entre la carga financiera y la reducción de la deuda pendiente de pago. 

 

Los gastos financieros se imputan a la cuenta de resultados consolidada mediante la aplicación 

del método del tipo de interés efectivo. El inmovilizado adquirido en régimen de arrendamiento 

financiero se rige por los mismos criterios que los que se indican en la nota 4.5. 

 

Existe certeza razonable de que el Grupo obtendrá la propiedad de los elementos adquiridos 

mediante contratos de arrendamiento financiero al término del plazo del arrendamiento.  

 

b) Arrendamientos operativos 

 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y 

beneficios derivados de la titularidad de los bienes objeto del contrato, se clasifican por parte del 

arrendador como arrendamientos operativos. Las cuotas derivadas de los arrendamientos 

operativos, netas de los incentivos recibidos, se cargan en la cuenta de resultados consolidada 

sobre una base lineal durante el período de arrendamiento.   

 

i. Activos financieros 

 

El Grupo clasifica sus activos financieros en las diferentes categorías dependiendo del propósito 

con el que se adquirieron los activos financieros y de las intenciones de la Dirección en el 

momento del reconocimiento inicial. 
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Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

 

El Grupo clasifica en esta categoría los instrumentos financieros mantenidos para negociar que 

son derivados a menos que sean designados y contabilizados como de cobertura.   

 

Se reconocen inicial y posteriormente por el valor razonable.  Los costes de transacción 

directamente atribuibles a la adquisición de los mismos se reconocen como gastos en la cuenta 

de resultados consolidada.  Las pérdidas y ganancias que surgen de los cambios en el valor 

razonable se incluyen en la cuenta de resultados consolidada en el ejercicio en que surgen. 

 

Préstamos y partidas a cobrar 

 

Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por operaciones comerciales y 

créditos por operaciones no comerciales con cobros fijos o determinables que no cotizan en un 

mercado activo. Estos activos se reconocen inicialmente por su valor razonable, incluyendo los 

costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste amortizado, utilizando el 

método del tipo de interés efectivo.  

 

Se establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando 

existe evidencia objetiva de que el Grupo no será capaz de cobrar todos los importes que se le 

adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar. 

 

La existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de 

que el deudor entre en quiebra o en reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se 

consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. El importe de la pérdida por 

deterioro de valor es la diferencia entre el valor contable del activo y el valor actual de los flujos 

futuros de efectivo estimados, descontados al tipo de interés efectivo.  

 

El importe en libros del activo se reduce a medida que se utiliza la cuenta de provisión y la 

pérdida se reconoce en la cuenta de resultados dentro del epígrafe “Pérdidas por deterioro de 

créditos a corto plazo”. Cuando una cuenta a cobrar sea incobrable, se regulariza contra la 

cuenta de provisión. La recuperación posterior de importes dados de baja con anterioridad se 

reconoce como una partida acreedora del epígrafe “Pérdidas por deterioro de créditos a corto 

plazo”. Las cuentas a cobrar a corto plazo, sin tipo de interés establecido, se valoran por el 

importe de la factura original cuando el efecto del descuento no es significativo.  

 

Intereses 

 

Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo. 

 

Bajas de activos financieros 

 

Los activos financieros se dan de baja contable cuando los derechos a recibir flujos de efectivo 

relacionados con los mismos han vencido o se han transferido y el Grupo ha traspasado 

sustancialmente los riesgos y beneficios derivados de su titularidad. 

 

 



 

SOLARIA ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A.  

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

                       Notas Explicativas a los Estados Financieros Consolidados Intermedios 

correspondientes al periodo de seis meses terminado en 30 de junio de 2013 
 (Expresados en miles de euros) 

 

9 de 24 

 

 

 

 

j. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, que no se 

clasifican como mantenidos para negociar o como pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, se reconocen inicialmente por su valor razonable, 

menos, en su caso, los costes de transacción que son directamente atribuibles a la emisión de 

los mismos. Con posterioridad al reconocimiento inicial, los pasivos clasificados bajo esta 

categoría se valoran a coste amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo.  

 

No obstante los pasivos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe 

venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea significativo, se 

valoran por su valor nominal.  

 

El Grupo da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha cumplido con la 

obligación contenida en el pasivo o bien está legalmente dispensada de la responsabilidad 

fundamental contenida en el pasivo ya sea en virtud de un proceso judicial o por el acreedor. 

 

El Grupo tiene contratadas con diversas entidades financieras operaciones de confirming para la 

gestión del pago a los proveedores. Los pasivos comerciales cuya liquidación se encuentra 

gestionada por las entidades financieras se muestran en el epígrafe “acreedores comerciales y 

otras cuentas a pagar” del balance de situación consolidado hasta el momento en el que se ha 

producido su liquidación, cancelación o expiración. 

 

k. Contabilidad de operaciones de cobertura 

Los instrumentos financieros derivados que cumplen con los criterios de la contabilidad de 

coberturas, se reconocen inicialmente por su valor razonable en la fecha en que se firma el 

contrato, más, en su caso, los costes de transacción que son directamente atribuibles a la 

contratación de los mismos. 

 

Al inicio de la cobertura, el Grupo designa y documenta formalmente las relaciones de cobertura, 

así como el objetivo y la estrategia que asume con respecto a las mismas. La contabilización de 

las operaciones de cobertura, sólo resulta de aplicación cuando se espera que la cobertura sea 

altamente eficaz al inicio de la cobertura y en los ejercicios siguientes para conseguir compensar 

los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto, durante 

el periodo para el que se ha designado la misma (análisis prospectivo) y la eficacia real, que 

puede ser determinada con fiabilidad, está en un rango del 80-125% (análisis retrospectivo). 

 

l. Instrumentos de patrimonio propio en poder de la Sociedad dominante 

 

La adquisición por el Grupo de instrumentos de patrimonio de la Sociedad dominante se 

presenta por el coste de adquisición de forma separada como una minoración del patrimonio 

neto en el estado de situación financiera consolidado; con independencia del motivo que justificó 

su adquisición. En las transacciones realizadas con instrumentos de patrimonio propio no se 

reconoce ningún resultado. 
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La amortización posterior de los instrumentos de la Sociedad dominante, da lugar a una 

reducción de capital por el importe del nominal de dichas acciones y la diferencia positiva o 

negativa entre el precio de adquisición y el nominal de las acciones se carga o abona a cuentas 

de reservas.  

 

Los costes de transacción relacionados con instrumentos de patrimonio propio, se registran 

como una minoración de las reservas, una vez considerado cualquier efecto fiscal. 

 

Los dividendos relativos a instrumentos de patrimonio se reconocen como una reducción de 

patrimonio neto en el momento en el que tiene lugar su aprobación por la Junta General de 

Accionistas. 

 

m. Existencias 

Las existencias incluyen fundamentalmente materia prima y producto terminado correspondiente 

a módulos solares fotovoltaicos, así como las inversiones realizadas por la Sociedad en 

centrales solares fotovoltaicas destinadas para la venta y que no se habían vendido a cierre del 

ejercicio.  

 

Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable, el menor de los dos.  El coste 

de materia prima se determina por el coste medio ponderado de adquisición.  El coste de los 

productos terminados (módulos solares fotovoltaicos, térmicos y centrales solares fotovoltaicas) 

incluye las materias primas, la mano de obra directa, otros costes directos y gastos generales de 

fabricación (basados en una capacidad operativa normal), así como los costes por intereses 

cuando el periodo de producción fuese superior a un año, se determina mediante el método 

FIFO. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, 

menos los costes variables de venta aplicables.   

 

Las plantas solares fotovoltaicas propiedad de la Sociedad se clasifican inicialmente como 

existencias al considerar los Administradores que normalmente su destino es la venta. En 

aquellos casos en los que desde el primer momento se toma la decisión de llevar a cabo la 

explotación de la planta; ésta se clasifica como inmovilizado. No obstante, si una central solar 

fotovoltaica destinada a la venta ha estado en explotación durante más de un año y no existen 

sobre la misma contratos de compraventa o similares con terceros los Administradores de la 

Sociedad consideran que a partir de dicho momento el destino de la planta es la explotación 

propia y por tanto se clasifica como inmovilizado y comienza su amortización. 

 

n. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos 

bancarios a la vista en entidades de crédito. También se incluyen bajo este concepto otras 

inversiones a corto plazo de gran liquidez siempre que sean fácilmente convertibles en importes 

determinados de efectivo y que están sujetas a un riesgo insignificante de cambios de valor. A 

estos efectos se incluyen las inversiones con vencimientos de menos de tres meses desde la 

fecha de adquisición.  
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El Grupo presenta en el estado de flujos de efectivo consolidado los pagos y cobros procedentes 

de activos y pasivos financieros de rotación elevada por su importe neto. A estos efectos se 

considera que el periodo de rotación es elevado cuando el plazo entre la fecha de adquisición y 

la de vencimiento no supere seis meses. 

 

A efectos del estado de flujos de efectivo, se incluyen como efectivo y otros activos líquidos 

equivalentes los descubiertos bancarios que son exigibles a la vista y que forman parte de la 

gestión de tesorería del Grupo. Los descubiertos bancarios se reconocen en el estado de 

situación financiera consolidado como pasivos financieros por deudas con entidades de crédito. 

 

o. Subvenciones 

Las subvenciones oficiales de Administraciones Públicas se reconocen cuando existe una 

seguridad razonable del cumplimiento de las condiciones asociadas a su concesión y el cobro de 

las mismas. 

 

(i) Subvenciones de capital 

 

Las subvenciones de capital otorgadas en forma de activos monetarios se reconocen con abono 

a la partida de subvenciones oficiales del estado de situación financiera consolidado y se 

imputan al epígrafe de otros ingresos a medida que se amortizan los correspondientes activos 

financiados. 

 

Las subvenciones oficiales en forma de transferencia de un activo no monetario se reconocen 

por el valor razonable del mismo con abono al epígrafe subvenciones oficiales del estado de 

situación financiera consolidado y se imputan al epígrafe de otros ingresos a medida que se 

amortizan los correspondientes activos financiados. 

 

(ii) Subvenciones de explotación 

 

Las subvenciones de explotación se reconocen como una reducción de los gastos que financian 

con abono a la partida de otros ingresos. 

 

Las subvenciones recibidas como compensación por gastos o pérdidas ya incurridas, o bien con 

el propósito de prestar apoyo financiero inmediato no relacionado con gastos futuros se 

reconocen con abono a cuentas de otros ingresos. 

 

(iii) Subvenciones de tipos de interés 

 

Los pasivos financieros que incorporan ayudas implícitas en forma de la aplicación de tipos de 

interés por debajo de mercado se reconocen en el momento inicial por su valor razonable. La 

diferencia entre dicho valor, ajustado en su caso por los costes de emisión del pasivo financiero 

y el importe recibido, se registra como una subvención oficial atendiendo a la naturaleza de la 

subvención concedida. 

 

p. Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen cuando: 
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(i)  el Grupo tiene una obligación presente, ya sea legal, contractual, implícita o tácita, como 

resultado de sucesos pasados.  

(ii) es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación;  

(iii) el importe se ha estimado de forma fiable.   

 

Las provisiones a largo plazo se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera 

que sean necesarios para liquidar la obligación, usando un tipo de descuento antes de 

impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor temporal del dinero y los 

riesgos específicos de la obligación. El incremento en la provisión con motivo del paso del 

tiempo se reconoce como un gasto por intereses. 

 

Las provisiones no incluyen el efecto fiscal, ni las ganancias esperadas por la enajenación o 

abandono de activos. 

 

Provisiones para garantías 

 

El Grupo concede a los clientes garantías en los contratos de llave en mano de plantas 

fotovoltaicas, en los contratos de operación y mantenimiento y en los contratos de venta de 

módulos fotovoltaicos. 

 

Las provisiones necesarias por estas garantías otorgadas se calculan, en su caso, en base a las 

previsiones teóricas e información histórica de tasas de defectos y coste de reparación 

estimados y se revisan y ajustan periódicamente. 

 

Estas provisiones se registran, cuando se considera aplicable, por el valor estimado de las 

reclamaciones futuras derivadas de los contratos anteriores, con cargo a gastos de explotación. 

 

q. Indemnizaciones por despido 

 

El Grupo reconoce indemnizaciones por despido a empleados en la cuenta de resultados 

consolidada cuando se produce la decisión de la Dirección del Grupo de rescindir el contrato de 

trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado acepta renunciar 

voluntariamente a cambio de la correspondiente prestación, siempre que el Grupo se haya 

comprometido de forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores actuales de 

acuerdo con un plan formal detallado sin posibilidad de retirada, y por haber anunciado sus 

principales características.  Las prestaciones que no se van a pagar en los 12 meses siguientes 

a la fecha del balance se descuentan a su valor actual. 

 

r. Retribuciones a empleados a corto plazo 

 

El Grupo reconoce el coste esperado de la participación en ganancias o de los planes de 

incentivos a trabajadores cuando existe una obligación presente, legal o implícita como 

consecuencia de sucesos pasados y se puede realizar una estimación fiable del valor de la 

obligación.   

 

s. Impuesto sobre Sociedades 
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El gasto o ingreso por el impuesto sobre beneficios comprende tanto el impuesto corriente como 

el impuesto diferido. 

 

Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficios corriente, se valoran por las cantidades que 

se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, utilizando la normativa y tipos 

impositivos vigentes o aprobados y pendientes de publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

 

El impuesto sobre beneficios corriente o diferido se reconoce en resultados, salvo que surja de 

una transacción o suceso económico que se ha reconocido en el mismo ejercicio o en otro 

diferente, contra patrimonio neto o de una combinación de negocios.  

 

El Grupo fiscal Solaria Energía y Medio Ambiente, S.A. con todas las sociedades españolas con 

participación al 100%  tributa en régimen de declaración consolidada desde el ejercicio 2010. 

 

Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles 

 

Las diferencias temporarias imponibles se reconocen en todos los casos excepto que surjan del 

reconocimiento inicial de un fondo de comercio o de un activo o pasivo en una transacción que 

no es una combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni al resultado 

contable ni a la base imponible fiscal. 

 

Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles 

 

Las diferencias temporarias deducibles se reconocen siempre que resulte probable que existan 

bases imponibles positivas futuras suficientes para su compensación excepto en aquellos casos 

en las que las diferencias surjan del reconocimiento inicial de activos o pasivos en una 

transacción que no es una combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni 

al resultado contable ni a la base imponible fiscal. 

 

Valoración 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran por los tipos impositivos que vayan a ser 

de aplicación en los ejercicios en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a 

partir de la normativa y tipos que están vigentes o aprobados y pendientes de publicación y una 

vez consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que el Grupo 

espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se reconocen en el estado de situación financiera 

consolidado como activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de 

realización o liquidación. 

 

t. Reconocimiento de ingresos 

 

El Importe neto de la cifra de negocios surge en el curso de las siguientes actividades ordinarias 

del Grupo: 

 

(i) Venta de bienes. 
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a) Venta de módulos fotovoltaicos para la comercialización a terceros. 

b) Venta de plantas solares fotovoltaicas siempre y cuando el inicio y final de su 

construcción es realizada por iniciativa del Grupo y exclusivamente para su venta 

posterior a terceros. 

c) Venta de electricidad generada por las centrales solares propiedad del Grupo.  

 

(ii) Prestación de servicios 

 

a) Contratos “llave en mano” (“turnkey”) de plantas solares fotovoltaicas, que consisten en la 

ejecución del contrato (instalación y puesta en funcionamiento) y mediante contratos de 

construcción con terceros. 

b) Proyectos de búsqueda y promoción de plantas solares fotovoltaicas. 

c) Contratos de mantenimiento de plantas solares fotovoltaicas. 

 

Los ingresos y gastos se registran siguiendo el criterio del devengo, es decir, en función de la 

corriente real de bienes y servicios que representan y con independencia del momento en que se 

produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

 

Los ingresos por la venta de bienes o por la prestación de servicios, se reconocen por el valor 

razonable de la contrapartida recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por 

pronto pago o de otro tipo, así como, en su caso, los intereses incorporados al nominal de los 

créditos, se registran como una minoración de los mismos. 

 

Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el importe recibido. 

 

Cuando el Grupo realiza contratos multielemento (aquellos que incorporan varias transacciones 

implícitas), se aplica el criterio de reconocimiento de ingresos específico para cada una de las 

transacciones. 

 

Venta de bienes 

 

Los ingresos derivados de la venta de módulos y generación de energía, se reconocen cuando: 

 

a) Ha transmitido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 

propiedad de los bienes. 

b) No se conserva ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, en el 

grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los 

mismos, 

c) El importe de los ingresos y los costes incurridos o por incurrir pueden ser valorados con 

fiabilidad, 

d) Es probable que se reciban los beneficios económicos asociados con la transacción. 

En aquellos casos en los que se venden bienes sujetos a condiciones de instalación y/o 

inspección, las ventas se reconocen cuando el comprador acepta los bienes y la instalación y/o 

inspección ha sido completada, salvo cuando el proceso de instalación es rutinario o la 

inspección se realiza para determinar el precio final del contrato, en cuyo caso, la venta de 

bienes se reconoce inmediatamente. 

 

Prestación de servicios  
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Los ingresos ordinarios derivados de la prestación de servicios se reconocen considerando el 

grado de realización de la prestación a la fecha de cierre cuando el resultado de la transacción 

puede ser estimado con fiabilidad.  Esta circunstancia se produce cuando el importe de los 

ingresos, el grado de realización, los costes ya incurridos y los pendientes de incurrir puedan ser 

valorados con fiabilidad y es probable que se reciban los beneficios económicos derivados de la 

prestación del servicio. 

 

La Sociedad sigue el método de porcentaje de realización para el reconocimiento de las ventas 

de proyectos “llave en mano” siempre que se den las siguientes circunstancias: 

 

-Existencia de un cliente definido con una obligación firme. 

-El importe de los ingresos pueda valorarse con fiabilidad. 

-Que el Grupo reciba con toda probabilidad los beneficios o rendimientos económicos 

derivados de la transacción. En todo caso, antes de cerrar el contrato, se analiza la 

solvencia del cliente con la finalidad de evitar dudas razonables sobre el cobro futuro.  

-El grado de realización, en la fecha de cierre de cada ejercicio, puede ser valorado con 

fiabilidad.  

-Los costes ya incurridos, así como los que quedan por incurrir, pueden ser valorados con 

fiabilidad y puedan compararse con las estimaciones previstas.  

-El cliente pueda especificar o alterar de forma sustancial el diseño básico del proyecto, 

tanto al inicio como durante la construcción. 

-Se produzca una transferencia continua del control y de los riesgos y beneficios asociados 

a la propiedad del vendedor al comprador a medida que progresa la construcción. 

-El comprador no pueda resolver el contrato mediante la devolución de los trabajos ya 

realizados. 

Una vez que se producen las anteriores circunstancias, el Grupo reconoce los ingresos 

derivados de estos proyectos en función del  denominado método del porcentaje de realización. 

Dicho porcentaje se calcula aplicando a los ingresos totales previstos (que incluyen el importe 

inicial del ingreso acordado, cualquier modificación incorporada en el alcance de los trabajos 

contemplados en el  contrato, así como los importes relacionados con reclamaciones e incentivos 

que se consideren probables), la proporción existente entre los costes incurridos hasta la fecha y 

los costes totales previstos para la realización del proyecto.  

 

Los ingresos del ejercicio se  determinan de esta forma, una vez descontados los ingresos 

reconocidos sobre los mismos proyectos en ejercicios anteriores.  Las modificaciones de las 

previsiones de ingresos y costes de los contratos se reconocen prospectivamente como un 

cambio en las estimaciones. 

 

La diferencia positiva entre el importe de la producción total y el importe facturado para cada 

proyecto hasta la fecha de cierre del  periodo o ejercicio,  se reconoce y registra como “Clientes 

por facturas pendientes de emitir” dentro del epígrafe de “Clientes y  otras cuentas a  cobrar”. La 

diferencia anterior, cuando es negativa, se registra en el pasivo del estado de situación 

financiera consolidado dentro del  epígrafe “Acreedores y otras cuentas a pagar”.  

 

Cuando el resultado de un contrato de construcción no puede estimarse de forma fiable, los 

ingresos del contrato se reconocen sólo  hasta el límite de los costes del contrato incurridos que 

sea probable que se recuperarán, mientras que los costes del contrato se  reconocen en la 
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cuenta de resultados consolidada a medida que se incurren. En el momento en el que 

desaparecen las  incertidumbres del contrato, los ingresos y los costes se reconocen siguiendo 

los criterios que se desarrollan en los párrafos anteriores, reconociéndose las modificaciones a 

realizar de forma prospectiva. 

 

Cuando sea probable que los costes del proyecto vayan a exceder el total de los ingresos del 

mismo, la pérdida esperada hasta la finalización de la ejecución se reconoce inmediatamente 

como gasto del ejercicio. 

 

Los ingresos por el resto de servicios, se reconocen considerando el grado de realización de la 

prestación a la fecha de cierre cuando el resultado de la transacción puede ser estimado con 

fiabilidad. Esta circunstancia se produce cuando el importe de los ingresos, el grado de 

realización, los costes ya incurridos y los pendientes de incurrir pueden ser valorados con 

fiabilidad y es probable que se reciban los beneficios económicos derivados de la prestación del 

servicio. 

 

u. Clasificación de activos y pasivos entre corriente y no corriente 

El Grupo presenta el estado de situación financiera consolidado clasificando activos y pasivos 

entre corrientes y no corrientes. A estos efectos son activos o pasivos corrientes aquellos que 

cumplan los siguientes criterios: 

 

- Los activos se clasifican como corrientes cuando se espera realizarlos o se pretende 

venderlos o consumirlos en el transcurso del ciclo normal de la explotación del Grupo, se 

mantienen fundamentalmente con fines de negociación, se espera realizarlos dentro del 

periodo de los doce meses posteriores a la fecha de cierre o se trata de efectivo u otros 

activos líquidos equivalentes, excepto en aquellos casos en los que no puedan ser 

intercambiados o utilizados para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doces meses 

siguientes a la fecha de cierre. 

 

- Los pasivos se clasifican como corrientes cuando se espera liquidarlos en el ciclo normal de 

la explotación del Grupo, se mantienen fundamentalmente para su negociación, se tienen 

que liquidar dentro del periodo de doce meses desde la fecha de cierre o el Grupo no tiene el 

derecho incondicional para aplazar la cancelación de los pasivos durante los doce meses 

siguientes a la fecha de cierre. 

 

- Los pasivos financieros se clasifican como corrientes cuando deban liquidarse dentro de los 

doce meses siguientes a la fecha de cierre aunque el plazo original sea por un periodo 

superior a doce meses y exista un acuerdo de refinanciación o de reestructuración de los 

pagos a largo plazo que haya concluido después de la fecha de cierre y antes de que las 

cuentas anuales consolidadas sean formuladas. 

 

v. Medioambiente 

 

Los gastos derivados de las actuaciones empresariales encaminados a la protección y mejora 

del medio ambiente se contabilizan como gasto del ejercicio en que se incurren. 

 

Los elementos del inmovilizado material adquiridos con el objeto de ser utilizados de forma 

duradera en su actividad y cuya finalidad principal es la minimización del impacto 



 

SOLARIA ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A.  

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

                       Notas Explicativas a los Estados Financieros Consolidados Intermedios 

correspondientes al periodo de seis meses terminado en 30 de junio de 2013 
 (Expresados en miles de euros) 

 

17 de 24 

 

medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente, incluyendo la reducción o 

eliminación de la contaminación futura de las operaciones del Grupo, se reconocen como activos 

mediante la aplicación de criterios de valoración, presentación y desglose consistentes con los 

que se mencionan anteriormente esta nota. 

 

w. Información Financiera por Segmentos 

 

El Grupo se encuentra organizado en segmentos operativos, tal y como se describe más 

adelante, que son las unidades estratégicas del negocio. Las unidades estratégicas del negocio 

tienen diferentes productos y servicios y se gestionan separadamente debido a que requieren 

estrategias de mercado diferentes. 

 

Al 30 de junio de 2013, el Grupo está organizado en 3 segmentos principales del negocio: 

 

 Segmento1: Fotovoltaico. Producción de módulos fotovoltaicos para la comercialización a 

terceros y para la utilización  en proyectos “llave en mano”. 

 Segmento 2: Generación.  Ingresos procedentes de la generación de energía de las huertas 

que Solaria explota directamente. 

 Segmento 3: Proyectos.  Promoción y comercialización de plantas fotovoltaicas a través de 

proyectos “llave en mano”, que incluyen desde la construcción e instalación de módulos 

hasta la puesta en funcionamiento de las plantas. 

 

El resultado por segmentos del Grupo es el siguiente: 

 
 

 
 
 
 
 
 

PL SEGEMENTOS CONSOLIDADA

30.06.2013

Fotovoltaico Proyectos Generación O&M Otros Consolidado

Ventas  Externas 1.063            12.979          11.616          453               309               26.421          

Total ingresos ordinarios 1.063            12.979          11.616          453               309               26.421          

Aprovis ionamientos (1.922) (9.408) (313) (403) (12.047)

Otros  ingresos  y gastos  del  segmento (186) (1.912) (8.656) (10.754)

Amortización y provis ión (1.960) (3.041) (293) (5.294)

Resultado de Explotación (3.005) 3.571 6.350 50 (8.640) (1.674)

Resultado Financiero (3.299) (678) (3.976)

Beneficio / (Pérdida) antes  de impuestos  de los  segmentos (3.005) 3.571 3.051 50 (9.317) (5.650)

Gasto / (Ingreso) por impuesto sobre las  ganacias

Beneficio / (Pérdida) del ejercicio (3.005) 3.571 3.051 50 (9.317) (5.650)

-283% 28% 26% 11% -21%

Miles de Euros
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PL SEGMENTOS 
CONSOLIDADA 

                  Miles de Euros     

                        30.06.2012 

    Fotovoltaico   Proyectos   Generación   O&M   Otros   Consolidado 

Ventas Externas 
 

             8.404    
 

                  18    
 

           14.380    
 

                605    
 

                  -      
 

           23.407    

Otros Ingresos 
 

                  49    
 

                  -      
 

                    1    
 

                  -      
 

                  -      
 

                  50    

Total ingresos ordinarios                8.453                        18                 14.381                      605                        -                   23.457    

Aprovisionamientos 
 

(5.478) 
   

(2.150) 
 

(334) 
   

(7.962) 

Otros ingresos y gastos del 
segmento  

(504) 
   

(536) 
 

(107) 
 

(9.720) 
 

(10.867) 

Amortización y provisión 
 

(1.849) 
   

(2.879) 
   

(848) 
 

(5.576) 

Resultado de Explotación                   621                        18                   8.816                      164      (10.568)   (948) 

Resultado Financiero                     -                          -        (3.985)                     -        (794)   (4.779) 

Beneficio / (Pérdida) antes de 
impuestos de los segmentos  

                621    
 

                  18    
 

             4.831    
 

                164    
 

(11.362) 
 

(5.727) 

Gasto / (Ingreso) por impuesto 
sobre las ganacias          

(920) 
 

(920) 

Beneficio / (Pérdida) del 
ejercicio 

                  622                       18                   4.831                      164      (12.282)   (6.647) 

 

2.5. Inmovilizado Material 

 

El movimiento producido durante los seis primeros meses del 2013 dentro del inmovilizado 

material corresponde fundamentalmente a la amortización del período, así como a la venta de 

una planta solar fotovoltaica de 8MW ubicada en Italia a un tercero. 

 

El Grupo tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos 

los elementos del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

 

Los elementos de transporte, los terrenos, construcciones y maquinaria de la fábrica de módulos 

fotovoltaicos de Fuenmayor, maquinaria de la fábrica de células de Puertollano, y cuatro plantas 

fotovoltaicas en Marche (Italia) son activos materiales donde el Grupo es arrendatario bajo 

contratos de arrendamiento financiero. 

 

El Grupo Solaria Energía y Medio Ambiente no se ha acogido a la actualización de balances 
prevista en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. 
 

2.6. Deudores Comerciales y Otras Cuentas a Cobrar 

 

El detalle de este epígrafe es el siguiente: 
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    Miles de euros   Miles de euros 

  
30.06.2013 

 
31.12.2012 

  
No Corriente Corriente 

 
No Corriente Corriente 

Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios  

                     -      6.826 
 

                     -      11.369 

Otros deudores 
 

                     -      2.846 
 

                     -      2.701 

Administraciones Públicas 
 

                     -      2.826 
 

                     -      4.098 

Total Deudores 
Comerciales 

                       -      12.498                        -      18.168 

 
Los importes pendientes de cobro a corto plazo a terceros al cierre del período corresponden en 

su mayoría a venta de módulos solares fotovoltaicos y obras de construcción a terceros. 

 

Las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de 

crédito de deudores comerciales no han tenido variaciones significativas en el periodo. 

 

2.7.  Existencias 

 

El detalle de las existencias es el siguiente: 

 

DESGLOSE DE EXISTENCIAS 

Miles de euros 

  
30.06.2013 

 
31.12.2012 

  
Fotovoltaico 

Plantas 
Solares  

Térmico TOTAL 
 

Fotovoltaico 
Plantas 
Solares  

Térmico TOTAL 

Materias 
Primas  

7.553 1.584 844 9.981 
 

7.585 1.414 844 9.843 

Producto 
terminado 
y en curso 

 
4.779 26.699 698 32.176 

 
7.718 25.501 699 33.918 

Deterioro 
de valor  

-3.271 
 

-1.193 -4.464 
 

-3.271                     -      -1.193 -4.464 

Totales   9.061 28.283 349 37.693   12.032 26.915 350 39.297 

 
Asimismo, existen anticipos a proveedores al 30 de junio de 2013 por importe de 596 miles de 
euros. 
 

Las existencias de materias primas corresponden fundamentalmente a células, vidrio, aluminio y 

otros materiales necesarios para la fabricación de módulos fotovoltaicos.  

 

Las existencias de productos en curso corresponden a activaciones de proyectos que la 

sociedad está desarrollando fundamentalmente en territorio internacional, clasificados en 

existencias hasta el final de su ejecución. 

 

Las existencias de productos terminados corresponden a módulos fotovoltaicos. 

 

La Sociedad tiene contratadas pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos las 

existencias. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 
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2.8.  Patrimonio Neto 

 

2.8.1 Capital social 

 

Al 30 de junio de 2013, el patrimonio no se ha visto modificado significativamente. 

 

El capital suscrito y desembolsado de Solaria Energía y Medioambiente, S.A. es de 997 miles de 

euros, dividido en 99.706.032 acciones al portador de 0,01 euros de valor nominal cada una, 

siendo su principal accionista DTL Corporación, S.L. 

 

Las acciones constitutivas del capital social están admitidas a cotización oficial en las cuatro 

Bolsas Oficiales españolas y cotizan en el mercado continuo. No existen restricciones para la 

libre transmisibilidad de las mismas. 

 

2.8.2 Acciones propias 

 

Las acciones propias no han sufrido variación desde el cierre del ejercicio 2012. 

 

2.9. Pasivos Financieros con Entidades de Crédito 

 

El detalle de estas deudas a 30 de junio de 2013 es el siguiente: 

 

  30 de junio de 2013 31 de diciembre de 2012 

  No corriente Corriente  Total   No corriente Corriente  Total 

Deudas con entidades 
bancarias 

         80.674               20.808             101.482                 63.912    43.523                          107.435    

Deudas con Organismos 
Públicos 

                496                    144                    640                      468                    144                    612    

Deudas por arrendamiento 
financiero 

           23.698                   1.720               25.418                 24.356                 2.062               26.418    

Pólizas de importación                         -                 865                    865                         263                   5.072                 5.335    

 
      

 
      

Totales          104.868               23.537             128.405               88.999               50.801             139.800    

 
 
El Grupo tiene contratadas varias líneas de financiación por la importación de materiales de 

producción, en especial, células fotovoltaicas. Estas pólizas son negociadas con el fin de 

contribuir a la financiación de la expansión productiva del Grupo.  

 

Todas las deudas financieras del Grupo están denominadas en euros y coronas checas. 

 

El Grupo no dispone de líneas de crédito no dispuestas a cierre de ejercicio. 
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2.9.1 Deudas con entidades bancarias: 

 

Las deudas con entidades bancarias corresponden a préstamos que, en la mayoría de los casos, 

están destinados a la financiación de proyectos de inversión, para lo cual el Grupo se obliga a 

mantener en su patrimonio la inversión financiada al menos 5 años desde la firma del contrato. 

Como consecuencia de estos proyectos, el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía ha concedido a la Sociedad dominante determinadas ayudas 

 

Para cubrir las fluctuaciones del tipo de interés relativos a estos préstamos, el Grupo tiene 

contratadas varias operaciones de cobertura de tipo de interés. 

 

Todas las deudas son a tipo variable referenciado al Euribor más un margen, y tienen 

condiciones de mercado. 

 

2.9.2 Deudas con organismos públicos: 

 

La Sociedad dominante, desde su constitución, ha firmado con diversos organismos públicos 

varias líneas de financiación destinadas fundamentalmente a proyectos de inversión en nuevos 

activos productivos y para realizar inversiones en energías renovables y eficiencia energética.   

 

Mediante estos  préstamos la Sociedad dominante se obliga a destinar el importe de la 

financiación recibida, única y exclusivamente, a la financiación del proyecto de inversión 

asociado. 

 

Estas financiaciones tienen carácter de préstamos a tipo de interés cero.  

 

2.9.3 Acreedores por arrendamiento financiero: 

 

La Sociedad dominante ha adquirido bajo la modalidad de arrendamiento financiero elementos 

de transporte, terrenos y construcciones de Fuenmayor y maquinaria relacionada con la 

producción. Dicho contrato fue firmado con una entidad financiera el 28 de marzo de 2008, por 

un importe de 16.500 miles de euros, en relación con la adquisición de la fábrica de Fuenmayor y 

su duración es de 15 años. Sus condiciones son de mercado. 

 

Asimismo, en 2011 la Sociedad adquirió bajo la modalidad de arrendamiento financiero 

maquinaria relacionada con la producción de células de la fábrica de Puertollano. Dicho contrato 

fue firmado con la entidad financiera Credit Agricole por un importe de 3.000 miles de euros, su 

duración es de 7 años, y el tipo de interés nominal aplicado es el 4,8%. 

 

Con fecha 2 de septiembre de 2011, la sociedad Marche Energía, S.R.L. firmó un contrato de 

leasing con tres entidades financieras ascendiendo el principal a 11.212 miles de euros, 

destinados a la financiación de la adquisición de cuatro plantas solares fotovoltaicas. La duración 

del leasing es de 18 años, siendo la fecha de vencimiento el 1 de septiembre de 2029. 
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2.10. Acreedores Comerciales y Otras Cuentas a Pagar 

 

El detalle de los Proveedores y otras cuentas a pagar es como sigue: 

 

 Miles de euros 

 30/06/2013 31/12/2012 

Proveedores y acreedores comerciales 27.438 37.491 

Otros acreedores 6.730 5.338 

Administraciones Públicas 1.493 1.700 

 35.661 44.529 

 

 

2.11. Ingresos y Gastos 

 

El detalle de ingresos ordinarios se encuentra recogido en la información financiera por 

segmentos mostrada en la nota 2.4.i. 

 

Los ingresos del Grupo se han obtenido en su mayoría dentro de la Unión Europea. 

 

No existen compromisos por pensiones o similares con el personal de la Sociedad. 

 

2.12. Cambios en el perímetro de consolidación 

 

El perímetro de consolidación se ha modificado como sigue: 

 

 

Nombre Categoría F. Efectiva op. 
Beneficio/(Pérdida) 
generado en miles 

de euros 

% de drchos. 
Voto 

enajenados o 
dados de baja 

% dchos. De 
voto totales 

con poster. A 
la 

enajenación 

Venusia, S.r.l. Dependiente 14/02/2013 1.087 50% 0% 

 
 

2.13. Contingencias 

 

Al 30 de junio de 2013 no existen pleitos, litigios o procedimientos civiles, penales o 

administrativos en los que se halle incursa la Sociedad o quienes ostentan cargos de 

Administración o Dirección, estos últimos en los que pueda verse afectada la Sociedad, que por 

su cuantía puedan afectar de forma significativa a los Estados Financieros y/o a la posición o 

rentabilidad financiera. 

 

 

 

 



 

SOLARIA ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.A.  

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

                       Notas Explicativas a los Estados Financieros Consolidados Intermedios 

correspondientes al periodo de seis meses terminado en 30 de junio de 2013 
 (Expresados en miles de euros) 

 

23 de 24 

 

 

2.14. Medio ambiente 

 

El Grupo tiene en cuenta en sus operaciones globales las leyes relativas a la protección del 

medioambiente ("leyes medioambientales") y considera que cumple sustancialmente tales leyes 

y que mantiene procedimientos diseñados para fomentar y garantizar su cumplimiento. 

 

Durante el periodo, el Grupo no ha realizado inversiones de carácter medioambiental ni ha 

incurrido en gastos para la protección y mejora del medio ambiente y asimismo, no se ha 

considerado necesario registrar ninguna dotación para riesgos y gastos de carácter 

medioambiental al no existir contingencias relacionadas con la protección y mejora del 

medioambiente, ni responsabilidades de naturaleza medioambiental. 

 

2.15.  Avales bancarios  

 

El Grupo tiene pasivos contingentes por avales bancarios y otras garantías relacionadas con el 

curso normal del negocio. La Dirección de la Sociedad dominante no prevé que surja un pasivo 

significativo como consecuencia de los mencionados avales. 

 

2.16. Acontecimientos Posteriores al Cierre 

 

Con posterioridad al 30 de junio de 2013 no se han producido ni se ha tenido conocimiento de 

ningún hecho significativo digno de mención. 


